
 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

Madrid, 17 de diciembre de 2025 
 
 
Exclusiones en la fase de revisión de la Acreditación de Requisitos correspondientes a la  
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA DISTRIBUCIÓN DE PAQUETERÍA DE ÚLTIMA MILLA Y DE OTROS SERVICIOS LOGISTICOS 
ESPECIALES EN METRO DE MADRID (LICITACIÓN 6012500190). 
 
Metro de Madrid S.A., una revisada la acreditación de requisitos de la oferta presentada por la 
empresa ZENIT LOGISTICS S.A. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
 
 
 
 
La condición 9.3 del Pliego de Condiciones Particulares dice textualmente lo que sigue: 
 

“Una vez identificadas las mejores ofertas conforme a lo previsto en las condiciones 
anteriores y de acuerdo con lo indicado en el apartado 8 del cuadro resumen de este PCP, 
Metro de Madrid lo notificará a los licitadores que las hayan presentado con objeto de que 
en el plazo máximo de siete días hábiles remitan la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones. 
(…) 
 
En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará al 
licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días naturales. En caso de que la 
subsanación no se practique, la oferta será excluida. 
(…).” 

 
Por su parte, el apartado 17 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica 
textualmente lo que sigue: 
 

“(…) 
En el caso de que en la notificación se indique un plazo de respuesta, el cómputo de este 
plazo empezará a contar desde la fecha de envío del aviso de la notificación, siempre 
que el acto objeto de la notificación sea publicado en el Perfil de Contratante del Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el mismo día en que se envíe el 
aviso de notificación. En el caso de que la publicación no se haga el mismo día, el 
cómputo del plazo empezará a contar en el momento de la recepción de la notificación. 
A la finalización del plazo indicado en la notificación se producirán los efectos oportunos 
que en cada caso se indique en el presente Pliego de Condiciones Particulares.”  
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En fecha 28 de noviembre de 2025, Metro de Madrid, S.A. publicó en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid y remitió comunicación a través de la aplicación de 
notificaciones electrónicas COMUNÍCATE a la empresa ZENIT LOGISTICS S.A., en su calidad de ser 
una de las mejores ofertas, en la que se requería la documentación relativa a la acreditación de 
requisitos con arreglo a lo establecido en la condición 9.3 del Pliego de Condiciones Particulares 
que rige la licitación.   
 
En fecha 2 de diciembre de 2025, se remitió comunicación vía correo electrónico a la licitadora 
informándole que se había puesto a su disposición la comunicación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior en la fecha indicada no siendo leída por la persona de contacto designada por la 
licitadora a efectos de notificaciones en el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)), en la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE.  
 
En fecha 3 de diciembre de 2025, la comunicación referida en los párrafos anteriores fue 
finalmente leída por la licitadora en la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE. 
 
Atendiendo el trámite de acreditación de requisitos, el licitador ZENIT LOGISTICS S.A. remitió en 
fecha 10 de diciembre de 2025 la documentacion relativa a los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación y solvencia que le habían sido requeridos por Metro de 
Madrid. 
 
Tras el análisis de la documentación aportada, Metro de Madrid no considero acreditados los 
siguientes requisitos: 
 

• REPRESENTACIÓN. - Se constató que el licitador aportó escritura de apoderamiento 
solidario de otro representante legal de la licitadora ZENIT LOGISTICS S.A. distinto al 
firmante de la oferta. 

• SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL. - Se constató que el licitador aportó certificados de 
realización de servicios de logística interna en las dependencias de dos centrales 
nucleares, no siendo este tipo de trabajos de naturaleza similar al objeto de la licitación 
(Servicios para la realización de diversas tareas relacionadas con la distribución de 
paquetería). 
 

En fecha 11 de diciembre de 2024 Metro de Madrid publicó en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid y remitió comunicación a través de la aplicación de notificaciones 
electrónicas COMUNÍCATE al licitador ZENIT LOGISTICS S.A. relativa al trámite de subsanación a la 
acreditación de requisitos, concretamente al requisito de representación y solvencia técnica y 
profesional, informándole que el plazo de subsanación era de 3 días naturales.  
 
En fecha 15 de diciembre de 2025, se remitió comunicación vía correo electrónico a la licitadora 
informándole que se había puesto a su disposición la comunicación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior en la fecha indicada, finalizando el plazo para la presentación de la 
documentación requerida en fecha 15 de diciembre de 2025, a las 23:59 horas. Esta comunicación 
fue leída el mismo día 15 de diciembre de 2025, a las 15:34 horas, por la persona de contacto a 
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efectos de notificaciones y designada por la licitadora en el Anexo IV (Declaración responsable 
(documento de contratación)), aportado por el licitador como documentación administrativa. 
 
El licitador no aportó ninguna documentación en trámite de subsanación a la acreditación de 
requisitos dentro del plazo de 3 días naturales. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por el licitador ZENIT LOGISTICS S.A. queda excluida del 
procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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